
Quito. 1 de abril del año 2016 

Señor: 

LENIN MAURICIO CLAUDIO MENA 

Presente. - 

De mi consideración; 

La Junta General Universal de socios de la compañía FRESA Y AROMA - 

EVENTOS CIA. LTDA., llevada a cabo el día de hóy, resolvió en forma unánime 

ratificarle en el cargo de GERENTE GENERAL/«e la compañía por el periodo 

estatutario de DOS años. Y 

En tal calidad usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía. Sus facultades y obligaciones, así corno el periodo de su designación, están 

contemplados en el estatutos sociales, los mismos que se confirieron ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 25 de septiembre del año 2006, legalmente 

_—+asenitos en el Registro Mercantil de Quito, el 12 de enero del año 2007. 
sa 

Aa o, . . . 
/ La Junta General autorizó al suscrito para conferir el presente nombramiento. 

4 / o 
/ Atentamente, 

A 
María F nd Suarez Díaz 

Secretario Ad-Hoc De La Junta General-Socio 

ACEPTACION: 

En la ciudad de quito, el día de hoy 1 de abril del año 2016, aceptó elamombramiento de 

gerente g general ¿o dela compañía FRESA Y AROMA - EVENTOS CIA. LTDA, 
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Lenin Mac Claudio Mena 

C.C.: 050240823-0 

í 

Certifico que con esta fecha, el señor Lenin Mauricio Claudio Mena, aceptó el 

nombramiento que antecede” A | 
E 1 

Marid Fernanda Suarez Díaz 

Secretano Ad-Hoc De La Junta General-Socio



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17343 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6217 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESA Y AROMA - EVENTOS CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CLAUDIO MENA LENIN MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN 0502408230 
CARGO: GERENTE GENERAL F 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM DEL: 12/01/2007 NOT. 24 DEL: 25/09/2006 MMB 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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y DRA. JO! Anya A ELIZABETH-CÓNTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003. -RÍVIO»2015) 

A REGISTRADO ERCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO ES 

-—FECHA DE pon QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

       


